Invocación Religiosa
Acto de Cambio de Abanderados y Escoltas de la Escuela de Policía Dr. Salvador Maciá:
Martes 1° de Diciembre de 1987, 19 hs.

En el nombre del Padre, y del Hijo y del Espíritu Santo. Amén.

La Bandera es el símbolo de la Patria,

La Patria grande: Argentina,

La Patria chica: Entre Ríos.

Abanderados y Escoltas son signos 

de aptitudes y méritos destacados.

Hoy, Señor, en la Escuela de estos signos,

queremos recordar que el policía debe ser siempre, 

uniformado o no, 

signo de la seguridad, la tranquilidad, el orden y la paz para el pueblo,

signo de honestidad e incorruptibilidad, 

signo ejemplar,

levantado en alto como estandarte,

más poderoso que los contrasignos de minoritarios

funcionarios corruptos que a veces deforman la imagen de la policía

frente a la opinión pública.

Nosotros, Señor, 

queremos que nuestro ser sea igual al deber ser,

Y por lo mismo, nuestro aparecer sea igual a nuestro ser.

Queremos ser y aparecer, 

signos diáfanos y claros,

de la justicia, la verdad y el bien.

Dios y la Patria sean testigos.

Que así sea.

Pbro. Hernán Quijano Guesalaga
Capellán de la Policía de Entre Ríos

